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En Paraná, a 25 de agosto de 2021, 

se reúnen los señores y señoras Senadores

12ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

25 de agosto de 2021

-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadoras y Senadores Bagnat, Berthet, Dal Molín, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Fuertes y González.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 5, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Gieco y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.928, 13.839, 14.087, 14.072 y 14.073, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente N° 14.102, proyecto de ley del Poder Ejecutivo; del expediente N° 14.107, proyecto de ley del señor Senador Morchio; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2 y 3. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Migueles, en sesión del 2 de septiembre de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de un cajero automático en la localidad de Maciá, Departamento Tala, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.707, con copia al Senador por el Departamento Tala.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Migueles, en sesión del 2 de septiembre de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de cajeros automáticos en las Comunas de Gobernador Sola, Durazno y Guardamonte pertenecientes al Departamento Tala, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.711, con copia al Senador por el Departamento Tala.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Maradey, en sesión del 2 de septiembre de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de un cajero automático en la localidad de Irazusta, Departamento Gualeguaychú, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.690, con copia al Senador por el Departamento Gualeguaychú.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Morchio, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.518, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Berthet, en sesión del 16 de septiembre de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de un nuevo cajero automático en la sucursal 050 de la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.739, con copia al Senador por el Departamento San Salvador.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Morchio, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que instale más cajeros automáticos en la ciudad de General Galarza, a fin de agilizar las gestiones que deban realizar los vecinos y evitar las aglomeraciones, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.552, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de la Senadora Gieco, en sesión del 10 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de cajeros automáticos en las localidades de Aldea Brasilera, Aldea Spatzenkutter y Las Cuevas, todas del Departamento Diamante, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.563, con copia a la Senadora por el Departamento Diamante.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de la Senadora González, en sesión del 10 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de cajeros automáticos en San José de Feliciano en los lugares a detallar: Comuna San Víctor de Distrito Manantiales; Junta de Gobierno de Distrito Chañar, Escuela Nº 9 Juan Manuel Estrada; Junta de Gobierno La Verbena de Distrito Feliciano, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.572, con copia a la Senadora por el Departamento Feliciano.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Gay, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para instalar un cajero automático en la Comuna de Nueva Escocia, del Departamento Concordia, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.558, con copia al Senador por el Departamento Concordia.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Olano, en sesión del 22 de julio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para instalar un cajero automático en la localidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.648, con copia al Senador por el Departamento Islas del Ibicuy.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de los Senadores Migueles y Dal Molín, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de dos cajeros automáticos en la localidad de Rosario del Tala, con el propósito de agilizar la atención de los ciudadanos y evitar aglomeraciones, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.610, con copia al Senador por el Departamento Tala.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Gay, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para instalar un cajero automático en la Comuna de Pedernal, del Departamento Concordia, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.532, con copia al Senador por el Departamento Concordia.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de la Senadora Maidana, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para instalar dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Villa Tres de Febrero de Nogoyá y dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Zona Sur de Nogoyá, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.510, con copia a la Senadora por el Departamento Nogoyá.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Gay, en sesión del 25 de junio de 2020, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para instalar un cajero automático en la Comuna de Colonia Roca, del Departamento Concordia, el Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, eleva informe.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.535, con copia al Senador por el Departamento Concordia.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos Dr. Diego Lucio Lara, remite Oficio Nº 202/21 para conocimiento y fines que corresponda, informe de la Cuenta General del Ejercicio Administrativo año 2019, confeccionado por la Contaduría General de la Provincia de conformidad al artículo 40° inciso 4 de la Ley Orgánica Nº 5796.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.911 por la que se regula el Patrimonio Cultural de Bienes Materiales e Inmateriales de la Provincia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2213/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2021, por la suma de pesos setecientos setenta y seis millones ochocientos mil ($ 776.800.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del decreto:

-2202/21 MEHF por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2021, por la suma de pesos ocho millones ochenta y siete mil novecientos cinco con cuarenta y ocho centavos ($ 8.087.905,48), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.912 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 18 de agosto de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado, en definitiva, los siguientes proyectos de ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, a título de donación, un inmueble ubicado en la planta urbana de dicha localidad.

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación formulada por los Sr. y Sra. Garberi, de dos fracciones de terreno, ubicados en Sauce Pinto, Departamento Paraná, con destino a reserva fiscal y área protegida.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento y fines que corresponda, informe trimestral al 30/06/21 del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborada por la Unidad Operativa de Control, de conformidad al artículo  6º de la Ley Nº 9645.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.914 por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Federal a la Dra. Susana Griselda Irurzun. (Expediente Nº 13.928)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay y de los Senadores Maradey, Santa Cruz, Olano, Kloss, Genre Bert, Fuertes, Berthet y Amavet y de las Senadoras Miranda, Maidana, González y Gieco, por el que se modifica el artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, Título IV De los Senadores. (Expediente Nº 13.681)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay, por el que se crea la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, cuya función será la recepción de sugerencias de carácter legislativas que sean remitidas a la H. Cámara de Senadores, por ciudadanos y ciudadanas o personas jurídicas. (Expediente Nº 13.839)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Juan Leonardo Ducret, de un inmueble que forma parte de otro de mayor superficie, del Departamento Colón, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, con destino a la construcción de la Junta de Gobierno de dicho centro rural. (Expediente Nº 14.087)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se amplía por hasta la suma de pesos ($ 1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9998 y ampliado por Leyes Nros. 10.280 y 10.318, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA) con destino a la Tercer Etapa de Obras para el desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.072)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado a los fines de dar cumplimiento con los objetivos de su creación establecidos en la Ley Nº 10.243. (Expediente Nº 14.073)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay y de los Senadores Olano y Amavet, por el que modifican los artículos 32º, 34º y 35º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores. (Expediente Nº 13.793)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.3.1 - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad en el Departamento Paraná.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad que, según Plano de Mensura Nº 168.860 y Partida Provincial Nº 223.843, se ubica en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población “Espinillo Norte”, se individualiza como Lote Nº 2, con domicilio parcelario en “A calle al Sur 273,70 m.”, donde funciona el Destacamento “El Espinillo” correspondiente a la Jefatura de la Policía de Entre Ríos, y que consta de una superficie total de dos hectáreas, veinticuatro áreas y cincuenta y un centiáreas (2 Has. 24 As. 51 Cas.), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (2-3) al rumbo S.E. 54º 04´ de 173, 94 m., lindante con Ruta Nacional Nº 18 (asfaltada).

Este: Recta (3-4) al rumbo S.O. 04º 45´ de 95,86 m., lindando con José Ramón Valentini.

Sur: Recta (4-5) al rumbo N.O. 79º34´de 179,94 m., lindando con camino vecinal, de tierra.

Oeste: Recta (5-2) al rumbo N.E. 14º57´de 170,79 m, lindando con lote Nº 1 de Kuttel, Humberto Luis y Osman, Gloria Siria.

Artículo 2°: Establézcase que la presente donación es con el cargo de destinar el inmueble ofrecido al funcionamiento del Destacamento “El Espinillo” dependiente de la Jefatura Departamental Paraná de la Policía de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 3°: Derógase la Ley Nº 10.226 del 4 de junio de 2013. 

Artículo 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado precedentemente, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.2 - Establézcase en la Provincia de Entre Ríos la aplicación de la "Unidad de Vivienda" (UVI), conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 27.397 y Ley Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de Obra Pública.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Aplíquese en la Provincia de Entre Ríos, la “Unidad de Vivienda” (UVI), conforme lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 27.397 y Ley Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de Obra Pública, destinados a la construcción de viviendas, obras de infraestructura y obras complementarias, para programas habitacionales financiados por el Estado Provincial, a través del Instituto Autárquico Provincial de Planeamiento y Vivienda.
Artículo 2°: Invítase a los municipios y comunas de la Provincia a adherir a las disposiciones de la presente norma.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora y de las Diputadas Ramos, Farfán, Rubattino y Moreno y de los Diputados Cosso, Solanas, Huss, Loggio, Zavallo, Rebord, Silva, Cáceres José, Castrillón y Cáceres Reynaldo, en revisión, por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la actividad teatral independiente, en todo el territorio de la Provincia. (Expediente Nº 24.649)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cosso y de los Diputados Cáceres José, Cáceres Reynaldo, Castrillón, Huss, Kramer, Rebord, Silva y Zavallo y de las Diputadas Castillo, Farfán, Moreno, Ramos y Rubattino, en revisión, por el que se crea la Guía de Recomendaciones de Ayuda Psicosocial, con el objeto de prevenir y mitigar los efectos adversos derivados de la pandemia de coronavirus en la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 24.856)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 - Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional N° 25.855 de Voluntariado Social.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional N° 25.855 de Voluntariado Social.
Artículo 2°: Créase el Registro Provincial del Voluntariado Social de la Provincia de Entre Ríos, que funcionará en el ámbito ministerial que determine el Poder Ejecutivo Provincial en la reglamentación del presente.
Artículo 3°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación.
Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La Ley Nacional N° 25.855 de Voluntariado Social se sancionó por el Poder Legislativo Nacional en el año 2003. Fue promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional en enero de 2004 y finalmente reglamentada mediante el Decreto Nº 750 en el año 2010. Tiene como objeto promover el voluntariado social en actividades sin fines de lucro, así como regular las relaciones entre los voluntarios sociales y las organizaciones donde desarrollan sus actividades.


Con este proyecto de ley se propicia promover el voluntariado social en actividades sin fines de lucro, así como regular las relaciones entre voluntarios y voluntarias sociales y las organizaciones donde desarrollan sus actividades en nuestra Provincia.


El voluntariado social está ligado a la participación comunitaria, enriqueciendo a toda la sociedad, potenciando y haciendo realidad los valores de solidaridad y el compromiso social. 
Conforme lo dispuesto por dicha normativa y a modo de síntesis, las características centrales del voluntariado son las siguientes: El voluntariado se ejerce sin recibir salario, remuneración ni contraprestación alguna. El voluntario solo puede recibir reembolso de gastos contra recibo de comprobante. El voluntariado no puede constituir acciones aisladas y debe ejercerse dentro del marco de una organización. 
Las organizaciones donde se ejerza el voluntariado deben ser sin fines de lucro y con forma jurídica. Las actividades desarrolladas deben ser de bien común o interés general. El voluntariado se ejerce en razón de una elección libre y de modo solidario o altruista. El voluntariado se presume ajeno a las relaciones laborales y de la seguridad social.

La Ley Nacional N° 25.855 ofrece, entre otras herramientas, el Acuerdo Básico Común (ABC) que tiene como fin transparentar la relación que tienen las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) con sus voluntarios, definiendo y especificando claramente los derechos y obligaciones de cada parte, el tiempo de dedicación a la actividad voluntaria, el espacio físico en donde será desarrollada, la inexistencia de relación jurídica laboral (cuestión que puede ser clave en caso de reclamos judiciales), entre otros, constituyendo un medio básico de prueba para cualquier conflicto que pudiera suscitarse, protegiendo a las organizaciones de los/as malos/as voluntarios/as y a los/as voluntarios/as de las malas organizaciones.


El presente proyecto se inspira en los principios del derecho a asociarse con fines útiles, como así también en el derecho a constituirse como persona jurídica, los que son reconocidos por la Constitución Nacional y la Constitución Provincial.


Las importantes funciones que cumple el voluntariado en nuestra sociedad, requieren de los poderes públicos el dictado de medidas que promuevan el desarrollo, su ordenamiento y su inclusión en aquellas actividades de carácter social, civil o cultural a las que está dirigido.


Por todo lo expuesto, solicito a los senadores y senadoras me acompañen en el presente proyecto.
Marcelo Berthet.
-A la Comisión de Legislación General.
3.5.2 - Se modifica el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III – Inhabilidades de la Ley Provincial Nº 9739 – (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III – Inhabilidades – de la Ley Provincial Nº 9739, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Capítulo III, Artículo 6º, inciso i): Los legisladores nacionales, provinciales y municipales, durante el ejercicio de sus mandatos constitucionales”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.
3.5.3 - Condónase la deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través de la Ley Nº 10.697.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Condónase la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través de la Ley Nº 10.697.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

3.5.4 – Se declara de interés la actividad de promoción de la salud, en el marco del Programa "Prevención del Suicidio", a desarrollarse el día 10 de septiembre del corriente en la ciudad de Concepción del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés la actividad de promoción de la salud en el marco del Programa “Prevención del Suicidio”, que se llevará a cabo el día 10 de Septiembre en la Ciudad de Concepción de Uruguay.

Segundo: Comuníquese al Municipio de Concepción del Uruguay.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Se declaran de interés del H. Senado las actividades que se realizarán en el mes de septiembre en homenaje a "Dante Alighieri".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores las actividades que se realizarán en el mes de septiembre en homenaje a Dante Alighieri, figura decisiva en la construcción de la identidad italiana y de clara influencia en la cultura mundial.

Segundo: Comuníquese, etc.
Juan C. Kloss. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Se declara de interés la "42º Edición de la Maratón Internacional de Reyes".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 42° Edición de la Maratón Internacional de Reyes a realizarse el 18 de septiembre de 2021 en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Ente Autárquico de la Maratón de Reyes de la  Municipalidad de Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 – Se declara preocupación de la grave situación que está transitando Afganistán y la necesidad de lograr una convivencia pacífica que respete las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación por la grave situación que está transitando Afganistán y expresa la necesidad de que todos los actores de la comunidad internacional accionen en el mismo sentido con el fin de lograr una convivencia pacífica, que respete las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Se declara de interés la “77º Exposición de Reproductores, Edición Especial”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la “77° Exposición de Reproductores, Edición Especial”, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, sito en Ruta Nacional Nº 12, Kilómetro 235, los días 17 y 18 de septiembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sociedad Rural Gualeguay.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Se declara de interés el mes de septiembre y que sea considerado “Mes de Artigas”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés que el mes de septiembre sea considerado el “Mes de Artigas”, en vista a dos grandes acontecimientos; su fecha de exilio del suelo de la Liga de los Pueblos Libres y la que fuera su fallecimiento, en conmemoración al Gral. Artigas y lo que significó para el pueblo, sus distintas gestas.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura y a distintas asociaciones Artiguistas.

Tercero: Comuníquese, etc.
Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Se declara de interés legislativo del H. Senado, el Calendario Oficial del Año 2021 de los “Especiales Reproductores y Exposiciones Ganaderas”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores, el Calendario Oficial del Año 2021 de los “Especiales Reproductores y Exposiciones Ganaderas”, organizado por la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.
Omar E. Migueles.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.11 - Solicitando al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para establecer una comisaría en la Comuna de Spatzenkutter, del Departamento Diamante, o en su defecto un destacamento Policial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, arbitre las medidas necesarias para establecer una comisaría en la comuna de Spatzenkutter, del Departamento Diamante, o en su defecto, un destacamento Policial. 

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Solicitud al Poder Ejecutivo, que proceda a proveer de móviles policiales adecuados a la Jefatura Departamental de Gualeguay de la Policía de Entre Ríos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, proceda a proveer los móviles adecuados a la Jefatura Departamental de Gualeguay de la Policía de Entre Ríos a fin de dar cumplimiento a las tareas de seguridad correspondientes, considerando las zonas rurales, las distancias y el estado de los caminos.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo que se ponga en condiciones adecuadas la infraestructura de las calderas del natatorio del Centro de Educación Física Nº 2 “Dr. Luís R. Mac Kay”, de la ciudad de Gualeguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, la puesta en condiciones adecuadas de la infraestructura relativa a las calderas del natatorio del Centro de Educación Física Nro. 2 ''Dr. Luis R. Mac Kay" de la ciudad de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación, dispuesta por la Ley Nº 10.437, en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 3º de la Ley Nº 10.437.
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437, de varios inmuebles ubicados en Puerto Algarrobo, distrito Alcaraz Segundo, Departamento La Paz, con destino al funcionamiento de varias instituciones y construcción de viviendas, expediente N° 25.019.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – El Poder Ejecutivo solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra.  Susana Griselda Irurzun, para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Federal.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría, el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Federal a la doctora Susana Griselda Irurzun, expediente Nº 13.928.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Dra. Susana Griselda Irurzun, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal de la Ciudad de Federal. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Irurzun alcanzó el puntaje total de 76,29 puntos, correspondiendo a Antecedentes 19,26 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,03 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Irurzun.
No se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.

Luego de considerar el concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión mediante resolución, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El día 11 de Agosto se realizó en el Recinto de este H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. 
Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Irurzun, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se  invita a la misma a exponer, en primer término, sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía de la ciudad de Federal.

La exposición efectuada por la postulante ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar como Agente Fiscal de la ciudad de Federal, a la Dra. Susana Griselda Irurzun, D.N.I. Nº 24.023.227, clase 1974, domiciliada en calle Belgrano Nº 533 de la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 11 de agosto de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, quiero informar que cumpliendo con todos los requisitos del Reglamento interno de la Cámara de Senadores, se realizó la audiencia pública para tratar la solicitud de nombramiento de Agente Fiscal de la ciudad de Federal, a la doctora Susana Griselda Irurzun.

Posteriormente, el día 11 de agosto de este año, se le dio dictamen por unanimidad en la comisión con la presencia de la Senadora Miranda y los Senadores Gay, Berthet, Bagnat, Dal Molín y de quien habla. Así que paso a leer la parte resolutiva del mencionado dictamen. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar como Agente Fiscal de la ciudad de Federal, a la doctora Susana Griselda Irurzun, D.N.I. Nº 24.023.227, clase 1974, domiciliada en calle Belgrano Nº 533 de la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese, etcétera. 

Simplemente, pido el acompañamiento de las colegas y los colegas Senadores y Senadores con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.2 – Se crea la Comisión de Sugerencias Ciudadanas.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se crea la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, cuya función será la recepción de sugerencias de carácter legislativas que sean remitidas a la Cámara de Senadores por ciudadanos y ciudadanas o personas jurídicas, expediente Nº 13.839.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.839, autoría del Senador Gay, por el cual se crea la Comisión de Sugerencias Ciudadanas en el ámbito de la Cámara de Senadores, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadores Amavet, Gay, Berthet, Dal Molín, Bagnat, y Senadora Miranda. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y; por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Créase la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, cuya función será le recepción de propuestas de carácter legislativas que sean remitidas a la Honorable Cámara de Senadores por personas humanas o personas jurídicas.

Artículo 2°: La Comisión estará integrada por siete (7) senadoras y senadores.

Artículo 3°: Las presentaciones deberán realizarse por mesa de entradas de la Cámara por correo electrónico o a través de un formulario que oportunamente se habilite desde el sitio web oficial del Senado. 
Artículo 4°: En la presentación se deberán consignar los datos de las personas humanas o de la persona jurídica, medios de contactos, los fundamentos de las sugerencias y documentación que se considera imprescindible adjuntar. 
Artículo 5°: Una vez recepcionadas las sugerencias, los integrantes de la comisión se reunirán a fin de evaluar la propuesta y en caso de considerar la conveniencia de la presentación de un proyecto de ley, comunicarán a los demás integrantes del Senado tal decisión, a fin de que participen en la redacción del mismo para ser presentado y que tome estado parlamentario. 

También se deberá informar a los demás integrantes del Cuerpo, sobre la no viabilidad de la sugerencia presentada.
Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de agosto de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, el proyecto que vamos a tratar es de resolución, de mi autoría, y tiene que ver con la creación de la Comisión de Sugerencias Ciudadanas. 
Quiero decirles a los Senadores, a las Senadoras y a usted señora Presidenta, que el espíritu que me convocó a presentar este proyecto, trabaja en el marco de la democracia participativa y con el objetivo de fomentar o acrecentar el vínculo entre los ciudadanos, los representados y los representantes, considerando crucial que era la oportunidad de generar algunos espacios de diálogo donde podamos intercambiar ideas y propuestas que luego se traduzcan en políticas públicas.


Quiero decirles, además, que el monopolio del trámite legislativo a través de la Constitución Provincial establece que todas las iniciativas legislativas se hacen a través de Diputados, de Senadores, del Gobernador, y eventualmente del Superior Tribunal de Justicia cuando se trata de temas o materias vinculadas a su organización judicial. Pero, así como digo esto, también la Constitución Provincial prevé y estipula la Iniciativa Popular, más precisamente en el artículo 49º donde deja bien en claro el procedimiento de Iniciativa Popular que luego fue reglamentado por la Legislatura a través de la Ley N° 10.530.


Es así que esto que hoy presento como proyecto, que va a quedar a consideración del Cuerpo, en ningún momento tiene la animosidad de generar desde esta Cámara un cambio en la potestad de la iniciativa legislativa. Yo creo que entendemos que hay personas, asociaciones sociales, asociaciones profesionales, que se ha dado y que hay ejemplos muy claros, en este corto tiempo, sobre presentaciones de proyectos que devienen de estas asociaciones de profesionales y que tienen que ver con la colegiatura, y que trabajan en diferentes temáticas que muchas veces las hemos canalizado nosotros los Legisladores y que posteriormente fueron plasmadas en leyes. Pero, así como también existe esto, hay veces que esas acciones no se dan y por eso creo que es necesario crear este espacio de convergencia donde podamos canalizar las ideas, sugerencias y las iniciativas ciudadanas. Éstas deben ser debidamente consideradas por los integrantes del Senado, y siendo, por supuesto, facultativo del Senado, plasmarlas en proyectos de ley siempre y cuando vayan acompañadas con las firmas de Senadores y siguiéndose debidamente el trámite legislativo. 


O sea, lo que estemos presentando hoy es justamente allanar el camino para incorporar las Sugerencias Ciudadanas. Incluso para llevar adelante este proyecto, tranquilamente se lo puede poner en práctica en pleno marco de pandemia porque si apelamos al uso de la tecnología, todos los avances que la pandemia nos trajo y que vinieron para quedarse, habilitando un espacio en la página oficial, un link donde se puedan enviar las propuestas y sugerencias, y desde ya el mecanismo formal que es la Mesa de Entradas de la Cámara. Es decir, el canal de confluencia debería materializarse en una comisión integrada por Senadoras y Senadores, y una vez que analizan la propuesta previendo instancias de diálogo, de encuentros presenciales o virtuales con los interesados, analicen si es viable esta posibilidad y en caso de no haber concordancia que se vote como se hace siempre, por la afirmativa y lo presenten y que se deje constancia de quienes, en esta circunstancia, motivaron la negatividad en la presentación del mismo.


Por eso reitero, señora Presidenta, bajo ningún concepto es el ánimo de este proyecto alterar el trámite legislativo, atento a que una vez que ingresa el mismo, surgido del ámbito de la Sugerencia Ciudadana, debe ir a la comisión respectiva y todos los legisladores podrán intervenir sin que su participación influya de modo alguno.


En síntesis, creo que el espíritu de este proyecto es continuar con el fortalecimiento democrático y la participación ciudadana y es una herramienta que nos permite afianzar aún más el vínculo entre los vecinos, nosotros que lo representamos y los representantes de cada territorio.

Así que convoco a mis pares el acompañamiento de este proyecto y quedo a la expectativa de que el trámite sea favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Juan Leonardo Ducret, de un inmueble del Departamento Colón.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el señor Juan Leonardo Ducret, de un inmueble que forma parte de otro de mayor superficie, del Departamento Colón, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, con destino a la construcción de la Junta de Gobierno de dicho centro rural, expediente Nº 14.087.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.087, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Juan Leonardo Ducret, de un inmueble que forma parte de otro de mayor superficie, del Departamento Colón, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, con destino a la construcción de la Junta de Gobierno de dicho centro Rural, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Dal Molín y Bagnat. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por Juan Leonardo Ducret DNI Nº 8.297.732, de un (1) inmueble que forma parte de otro de mayor superficie y que en la actualidad se ubica según plano de mensura en trámite de aprobación en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colon, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Parte Concesión Nº 35, Domicilio Parcelario Calle Pública S/Nº, superficie aproximada dos mil ochocientos sesenta y nueve metros cuadrados (2.869 m2) en más o en menos resulte del plano de mensura en trámite de aprobación, cuyos límites y linderos son: 

Norte: Recta (1-2) S 69º25’E de 30,00m, linda con Juan Leonardo Ducret; 

Este: Recta (2-3) S 21º00’O de 95,56m, linda con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos Escuela Nº 76 “Colonizadores del Canton de Valais”; 

Sur: Recta (3-4) N 69º41’O de 30,00m, linda con calle pública (ripio); 

Oeste: Recta (4-1) N 21º00’E de 95,70m, linda con Juan Leonardo Ducret. 

El inmueble según Plano de mensura Nº 8.030 se ubica en Departamento Colon, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Lote 35. Consta de una Superficie de veintinueve hectáreas treinta y cinco áreas setenta centiáreas, dentro de los límites y linderos que constan en el título de propiedad respectivo.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo al destino de la construcción de la sede de la Junta de Gobierno del Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Departamento Colon.
Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Santa Cruz): Señora Presidenta, este proyecto es una iniciativa del Poder Ejecutivo, a través del cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación del señor Juan Leonardo Ducret, de un inmueble ubicado en Colonia San Miguel, Departamento Colón.


En el año 2007 debido al crecimiento demográfico y económico, contando con el apoyo de la Dirección de Juntas de Gobierno, se inician los trámites para el reconocimiento de la Colonia San Miguel como Junta de Gobierno. Así es que, en diciembre del año 2011, mediante decreto Nº 5370 del Ministerio de Gobierno y Justicia, se la declara Centro de Población Rural, creándose la Junta de Gobierno de San Miguel y asignándole la categoría Nº 2.

Cabe señalar la importancia para la localidad de San Miguel, de la aprobación de este proyecto que estamos tratando, puesto que el inmueble donado será afectado exclusivamente a la construcción de la sede de la Junta de Gobierno. La porción de terreno cuenta con una superficie de treinta metros por cien metros y linda con la Escuela Primaria Nº 76 y la Escuela Secundaria Nº 14 “Arturo Gaggia”. 

Contar con una sede, cuya construcción se encuentra avanzada y pronta su inauguración, tendrá un impacto positivo para los habitantes de la zona rural, al brindar un espacio físico para encontrarse con las autoridades. Además, por la construcción de un salón de usos múltiples, lindante a las oficinas, en el que podrán desarrollar tareas las diferentes instituciones de la zona.

La Junta de Gobierno de San Miguel, que se encuentra en el interior profundo de nuestro departamento Colón, comprende en su gran extensión la jurisdicción de Colonia Santa Rosa y Colonia La Suiza. 

En cuanto a lo educativo, funcionan la Escuela Nº 80 “Francisco Ramírez” en Colonia La Suiza y la Escuela Nº 71 en Colonia Santa Rosa. 

Las actividades avícola, ganadera y agrícola son las principales actividades económicas, además de la cuenca arrocera al noreste de la jurisdicción. 

Es por lo expuesto, señora Presidenta, que les pido a los pares Senadoras y Senadores que acompañen con su voto afirmativo. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

5.4 – Se amplía por hasta la suma de pesos ($ 1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9998 y ampliado por Leyes Nros. 10.280 y 10.318, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA) para ejecución de obras.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos (ENERSA), expediente Nº 14.072.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.072, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A (ENERSA), cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 24 de Agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores/as Genre Bert, Gieco, Morchio, Dal Molín y Fuertes. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Amplíase por hasta la suma de un mil ochenta y siete millones setecientos noventa mil ($1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nros. 10.280 y Nº 10.318, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. - ENERSA - con destino a la ejecución de las obras, referenciados en el Convenio Marco y Convenio Específico para la Tercer Etapa de Obras para el desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos, celebrados el día 8 de abril de 2015 entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y la Provincia de Entre Ríos.


La capitalización autorizada se integrará con los recursos que, con carácter de aporte no reintegrable, se recibirán desde el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación, en el marco del Convenio Específico indicado anteriormente.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 24 de agosto de 2021
Amílcar R. Genre Bert. Claudia E. Gieco. Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Adriá F. Fuertes.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, como miembro informante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, es importante que realice algunas menciones respecto de este proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, que ha sido dictaminado de forma positiva en el trabajo en comisión. 

El mismo prevé la ampliación de la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos por hasta la suma de un mil ochenta y siete millones setecientos noventa mil pesos, adicionales a los montos que oportunamente, también a través del mecanismo de ley, han formado parte de las capitalizaciones anteriores que recibió la empresa de energía eléctrica.

En este caso puntualmente, estos fondos van a estar destinados al nuevo convenio marco que prevé el desarrollo de la tercera etapa de la obra de sistema de energía eléctrica en la Provincia de Entre Ríos, que se integrarán con los recursos transferidos desde el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación, con carácter de no reintegrable.

En este sentido, cabe mencionar que en fecha 8 de abril de 2015, entre el Ministerio de Planificación Federal, de Inversión Pública y Servicios y la Provincia de Entre Ríos, se había suscripto ya este convenio para el desarrollo de la tercera etapa. Luego, producto de las diferentes miradas de los Gobiernos nacionales que son quienes deben tomar la determinación del avance de la transferencia de los fondos, no se llegó a concretar lo establecido en el convenio firmado en aquel momento, sino hasta esta oportunidad, en este año, por el cual el Gobierno nacional, a través del Ministerio mencionado, estará cumpliendo con dicha transferencia.

Es importante mencionar también que esta tercera etapa del desarrollo del sistema de energía eléctrica de nuestra Provincia, contempla lo que es conocido como la obra del Cierre Norte, en términos de la energía eléctrica. Algo sumamente importante, en mi caso en particular, como legislador del Departamento La Paz, pero no solo que incluye mi Departamento sino también a los Departamentos Federal, Feliciano, y como vimos con varios integrantes de la comisión, el Departamento Federación también verá los frutos del desarrollo de esta obra. 

Para ser más preciso, cabe destacar que las obras que se realizarán serán las siguientes: La construcción de una línea 132 kilowatt entre las estaciones transformadoras de La Paz y Federal. La construcción de la estación transformadora en 132, 33 y 13,2 kilowatt de La Paz. La construcción de línea de 132 kilowatt entre las estaciones transformadoras de Federal y Los Conquistadores. La construcción de la estación transformadora en 132, 33 y 13,2 kilowatt de Federal y la construcción definitiva de la estación transformadora de Los Conquistadores. 

Como lo mío son los números y otras cuestiones similares, quizás pude haber cometido algún error con respecto a las características técnicas de la obra que se llevará adelante. Pero de lo que no cabe duda es que para el norte entrerriano y para todo el desarrollo del sistema energético en la Provincia, esta tercera etapa viene a completar un proceso de desarrollo que ya ha tenido dos etapas anteriores, en los cuales también el Gobierno nacional ha aportado fondos de manera no reintegrable, que han permitido a nuestra empresa de energía eléctrica ir atendiendo el crecimiento de la demanda exponencial de este último tiempo en nuestra Provincia.

También es preciso destacar que nuestra Provincia tiene que aplicar estos fondos específicamente a todos los destinos que han sido establecidos en el convenio marco, firmado oportunamente allá por el año 2015. Y que, no solamente deben ser aplicados, sino que además deberán ser rendidos y claramente manifestados con documentación de cómo se han llevado adelante en cumplimiento del convenio.

Nos llena de gratificación que esto pueda estar avanzando y que próximamente podamos contar con el cierre completo, ya que es el deseo de los departamentos que habíamos quedado un poquito más relegados en este desarrollo.

Como ya dije, tiene dictamen favorable de la Comisión de Presupuesto y Hacienda por unanimidad, así que invitamos al resto de los pares Senadores y Senadoras a que acompañen con su voto positivo.  

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

5.5 – Se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras S.E.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado a los fines de dar cumplimiento con los objetivos de su creación establecidos en la Ley Nº 10.243, expediente Nº 14.073.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.073, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a proceder a la capitalización de la Empresa Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 24 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores/as Amílcar Genre Bert, Francisco Morchio, Rubén Dal Molín, Adrián Fuertes y Claudia Gieco. El Dr. José Francisco Umedez, Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierra S. E., por hasta la suma de Pesos Cincuenta Millones ($50.000.000) a los fines de dar cumplimiento a los objetivos de su creación, establecidos en la Ley Nº 10.243. La capitalización autorizada se integrará con los recursos que fueron previstos para esa empresa del Estado entrerriano en el Presupuesto Provincial para el Ejercicio 2021 y/o Presupuestos siguientes, así como por los que se destinen en eventuales modificaciones presupuestarias.
Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a los fines del presente.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de agosto de 2021
Amílcar R. Genre Bert. Claudia E. Gieco. Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Adriá F. Fuertes.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, nuevamente en mi condición de miembro informante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda vamos a hacer algunas menciones respecto de este proyecto de ley, que al igual que el anterior que acabamos de tratar, prevé también la capitalización de una sociedad del Estado.


Voy a tomarme, en este caso, un breve tiempo para hacer mención a algunas de las expresiones que han sido incluidas en lo que es la fundamentación del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo ya que tiene un contenido sumamente rico y muy clarificador respecto de lo que es el funcionamiento de la compañía y de lo que es la necesidad de poner en funcionamiento, justamente, y capitalizar a esta empresa para que pueda llevar adelante el objetivo por el cual fue creada.

La capitalización de la empresa, decíamos, tiene por destino poder cumplimentar los fines para los cuales, en su momento, fue creada esta Compañía Entrerriana de Tierras por la Ley N° 10.243. Fue creada en el año 2013 con el objetivo de ser una herramienta útil, ágil y adecuada, para facilitar a los ciudadanos entrerrianos la resolución accesible de una problemática creciente, lo cual es el acceso al suelo para la vivienda familiar. La problemática de falta de viviendas ha sido y es una deuda social en nuestro país, no solo con los sectores más vulnerables de nuestra sociedad sino también con algunos sectores medios, a los cuales desde hace años se les hace cada vez más difícil la adquisición de un terreno donde construir su vivienda.

El proceso de encarecimiento de la tierra, el aumento de la población y la consiguiente demanda de espacios para habitar, así como también la especulación inmobiliaria y los procesos de concentración de la propiedad, y el deterioro de la capacidad económica de grandes franjas de la población, acaecido durante los procesos de liberalización de la economía, hacen cada vez más difícil el logro del sueño de la casa propia. Desde mediados del siglo pasado, los sectores más desprotegidos o de recursos más bajos han sido objeto de políticas de vivienda social de distintos tipos, más o menos amplios y exitosos, según las épocas y las ideologías de los gobiernos que los impulsan. Políticas que han significado, para muchas familias, la única posibilidad que tuvieron para acceder a un techo propio o a una propiedad inmueble. Las políticas de vivienda social clásicas continúan implementándose actualmente, pero en los últimos años ha quedado cada vez más en evidencia que grandes franjas de sectores económico-sociales medios, no habilitados para ingresar en aquellas por exceder los límites de los ingresos referidos, adolecen de la misma problemática habitacional, y se encuentran encerrados en un dilema complejo que es la imposibilidad de ahorrar lo suficiente para acceder al crédito hipotecario tradicional, por un lado, y la imposibilidad de ingresar en los planes de vivienda social por el otro.

Parte de esta problemática ha sido atendida de manera muy exitosa por lo que fue el Programa Procrear, que comenzó en inicios de la década pasada, y que en esta nueva década, también su reedición será una herramienta muy efectiva para poder dar respuesta a estos sectores que estábamos mencionando. El éxito del Programa Procrear puso de manifiesto otro problema que es el incremento en los precios y la especulación inmobiliaria que transformó rápidamente esto, como decíamos, en un problema para las familias que se ilusionaban con tener la posibilidad de concretar el sueño de la vivienda propia.

En este caso, nuestra provincia, a partir de la idea y de la creación de la Compañía Entrerriana de Tierras, tiene como objeto, decíamos, generar una herramienta ágil y versátil para facilitar a las familias entrerrianas el acceso a esa tan necesaria tierra. En ese sentido es importante mencionar que el artículo 2° de la ley que creó a la Compañía de Tierras, establece que: “La sociedad tendrá por objeto la compra y venta de bienes inmuebles para facilitar el acceso a la tierra y construcción de vivienda, realizar loteos, urbanizaciones, mejoramientos de espacios del hábitat, y regularización dominial, atendiendo especialmente la necesidad de trabajadores, jóvenes, familias numerosas, desocupados, y en general población con ingresos medios y bajos”.

Por último, es también importante mencionar, se recuerda que los lotes generados por la compañía, son vendidos a los adjudicatarios en forma similar a lo que sucede con los clásicos sistemas de vivienda social. Por ello se prevé que las operaciones generarán un esquema de recupero de las inversiones que van a posibilitar nuevas intervenciones. Pero este sistema no puede ser pensado sin un capital inicial mayor, que permita concretar los proyectos y poner en marcha las ventas financiadas, y solo a mediano y largo plazo se puede pensar en que los valores de los recuperos impliquen números importantes, sobre todo considerando que los lotes se venden a precios y condiciones absolutamente sociales, y no desde una lógica comercial.

Perdón si me extendí demasiado, pero me pareció que era muy gráfica y clarificadora la fundamentación del proyecto, y si bien eso está incluido en la página del Senado y próximamente en la página de Diputados, no toda la gente se detiene a tomar un tiempo en leerlo, por eso me pareció importante mencionarlo acá.

Por otro lado, cabe también mencionar que se aprobó el dictamen, es favorable, pero con una modificación. El proyecto ingresó previendo una capitalización de veintiséis millones de pesos, la cual ha sido extendida por esta modificación a cincuenta millones de pesos. El dictamen es nuevamente favorable por unanimidad, así que invitamos al resto de los pares, también, a su acompañamiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, solamente para agregar a las palabras del Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Senador Genre Bert, que nuestro bloque va a acompañar el proyecto.


Entendimos que cambiar el monto adecuado para que se generen más viviendas en Entre Ríos era algo necesario y por eso lo acompañamos. Fue muy valiosa la presencia tanto del Ministro Ballay como del titular del IAPV Marcelo Bisogni, en la comisión, ya que fueron muy claros. 

Y como represento al Departamento Gualeguay, no voy a perder la oportunidad de seguir insistiendo por las diez casas de Estación Lazo, que están en gestión desde el año 2018 en el IAPV, que decayó el proyecto y ahora, gracias a colegas de esta Cámara y al mismo Bisogni que han ayudado para que resurja, salió a flote nuevamente. 

Voy a seguir insistiendo, se lo manifesté al titular Bisogni, sobre todo porque estuve con la gente interesada y el hecho de conocer su ilusión y su necesidad me llevan a moverme hasta el último día para que esas diez casas tengan dueño. No quiero terminar esta gestión sin ver puesto un ladrillo aunque sea. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

5.6 – Establézcase en la Provincia de Entre Ríos la aplicación de la "Unidad de Vivienda" (UVI), conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 27.397 y Ley Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de Obra Pública.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establece en la Provincia de Entre Ríos la aplicación de la "Unidad de Vivienda" (UVI), conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 27.397 y Ley Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de Obra Pública, expediente Nº 14.102.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, en este caso es muy sencillo, simplemente es comentar que el proyecto de ley mencionado, lo que establece es la posibilidad de adaptar o aggiornar el mecanismo de lo que se conoce como Unidad de Vivienda (UVI). A partir de esta ley poder aplicarlo en la Provincia de Entre Ríos para llevar adelante todo lo que sean las readecuaciones de los precios incluidos en las licitaciones para todos aquellos desarrollos de viviendas que se lleven adelante con fondos propios de la Provincia. Algo que ya se aplica de esta manera, este mecanismo en este momento está en vigencia para todos los desarrollos habitacionales que se llevan adelante con fondos nacionales.


Aprobar este proyecto de ley y unificar el criterio de readecuación de los fondos va a permitir que se pueda completar lo que el colega Senador Morchio recién planteaba y que se lo hizo saber justamente al titular del IAPV en la reunión de comisión que mantuvimos.


Por lo expuesto, esperamos contar con el acompañamiento de todos los colegas Senadores.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

5.7 – Condónase la deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través de la Ley Nº 10.697.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se condona la deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada por el Superior Gobierno de la Provincia a través de la Ley Nº 10.697, expediente Nº 14.107.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, ante todo, quiero agradecer la generosidad y la ejecutividad de todos los Senadores de ambos bloques en este tipo de necesidades que se generan en nuestras localidades.


Lo que quiero decir sobre este proyecto es que es concreta la necesidad de más seguridad en la comunidad de Gualeguay. Quienes formamos parte de los poderes del Estado debemos brindarles herramientas a quienes tienen que brindar seguridad. 

Por eso, legisladores de ambos frentes, tanto del Poder Ejecutivo municipal como del Poder Ejecutivo provincial, entendimos que debe haber otra comisaría en la ciudad de Gualeguay, hecho posible gracias a la generosidad de un vecino, Emuanuel Guillermo Cosso, que donó a la Provincia un terreno para construirla. La misma se situaría en la zona sur de la ciudad donde no hay ninguna ya que la más cercana está en la plaza central. 

Si bien el terreno ya le pertenece a la Provincia, debemos agregar este proyecto de ley, complementario pero necesario, para que dicha comisaría se haga realidad.

Así que les pido a los colegas que integran esta Cámara -ya se lo pedí al Presidente del bloque oficialista así como también lo hice formalmente en Labor Parlamentaria- que acompañen con su voto positivo este proyecto que ayudará a que en Gualeguay haya más seguridad. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

5.8 – Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 3º de la Ley Nº 10.437.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437, de inmuebles ubicados en Puerto Algarrobo, distrito Alcaraz Segundo, Departamento La Paz, con destino al funcionamiento de varias instituciones y construcción de viviendas, expediente N° 25.019.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.437 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 3º de la Ley Nº 10.437.

Artículo 2°: Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación mantienen el destino: el Centro Cívico, la Plaza principal, el Destacamento de Policía, el Camping sobre el río Feliciano, un Salón de Usos Múltiples, el Cementerio Municipal, la instalación de la Antena de Fibra Óptica, el Club Social Comunitario, la construcción de viviendas a través de Programas del orden Nacional, Provincial, Municipal y I.A.P.V, un Polideportivo, un Club de Pesca Municipal, el Centro de Jubilados, una Sala Velatoria, una Guardería Infantil, una Biblioteca Municipal, un Centro de Salud y una Delegación de Prefectura Naval Argentina conforme lo previsto en la Ley N° 10.437.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto por la Ley Nº 10.437.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar a mis pares que acompañen con el voto afirmativo este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.9 – Se declara de interés la actividad de promoción de la Salud, en el marco del Programa "Prevención del Suicidio", a desarrollarse el día 10 de septiembre del corriente en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la actividad de promoción de la salud, en el marco del Programa "Prevención del Suicidio", expediente Nº 14.101.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 – Se declaran de interés del H. Senado las actividades que se realizarán en el mes de septiembre en homenaje a "Dante Alighieri".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés del H. Senado las actividades que se realizarán en el mes de septiembre en homenaje a "Dante Alighieri", figura decisiva en la construcción de la identidad italiana y de clara influencia en la cultura mundial, expediente Nº 14.103.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Se declara de interés la "42º Edición de la Maratón Internacional de Reyes".

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la "42º Edición de la Maratón Internacional de Reyes", a realizarse el 18 de septiembre del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.104.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Se declara preocupación de la grave situación que está transitando Afganistán y la necesidad de lograr una convivencia pacífica que respete las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara preocupación por la grave situación que está transitando Afganistán y expresa la necesidad, de que todos los actores de la comunidad internacional accionen en el mismo sentido, con el fin de lograr una convivencia pacífica que respete las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, expediente Nº 14.106.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Se declara de interés la “77º Exposición de Reproductores, Edición Especial”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “77º Exposición de Reproductores, Edición Especial”, a realizarse los días 17 y 18 de septiembre en el predio de la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 14.110.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Se declara de interés el mes de septiembre y que sea considerado “Mes de Artigas”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el mes de septiembre y que sea considerado “Mes de Artigas” en vista a dos grandes acontecimientos, fecha de exilio y de fallecimiento en conmemoración al General Artigas, expediente Nº 14.111.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 – Se declara de interés legislativo del H. Senado, el Calendario Oficial del Año 2021 de los “Especiales Reproductores y Exposiciones Ganaderas”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del H. Senado, el Calendario Oficial del Año 2021 de los “Especiales Reproductores y Exposiciones Ganaderas”, organizado por la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER), expediente Nº 14.112. 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 – Se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para establecer una comisaría en la Comuna de Spatzenkutter, del Departamento Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, arbitre las medidas necesarias para establecer una comisaría en la Comuna de Spatzenkutter, del departamento Diamante, o en su defecto un destacamento Policial, expediente Nº 14.105.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 – Solicitud al Poder Ejecutivo para que proceda a proveer de móviles policiales adecuados a la Jefatura Departamental de Gualeguay de la Policía de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, provea de móviles policiales adecuados a la Jefatura Departamental de Gualeguay, de la Policía de Entre Ríos, expediente Nº 14.108.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.18 – Se solicita al Poder Ejecutivo que se ponga en condiciones adecuadas la infraestructura de las calderas del natatorio del Centro de Educación Física Nº 2 “Dr. Luis R. Mac Kay”, de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que corresponda, se ponga en condiciones adecuadas la infraestructura de las calderas del natatorio del Centro de Educación Física Nº 2 “Dr. Luis R. Mac Kay”, de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.109. 

-Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 50.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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